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homologación solicita, y que el Laboratorio ..erC Servicios
Electromecánicos, Sociedad An6nimu, mediante dictamen técnico
con clave 1351·B-IE/l, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garan·
tía de Calidad, Sociedad Anónim"", por certificado de clave TM
SCH.TUR-IA-Ol (TV), han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas 15 especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-O 142, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las que se indican a
continuación:

Caraeten"sticas comunes a todas las marcas y modeJos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Seaunda. Descnpción: Oiagonal del tubo pantalla. Unidades;

Pulga(\as.
,.ercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Scbneide"" modelo STV 7090 STo
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Marca «Sehneide"" modelo STV 7100 FST.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Marca «Sehneide"" modelo STV 7050.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certíficado de conformidad, deberá cumplirse, además, 10
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en .el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-El Oirector general, Julio González

Saba\.

RESOLUCION de 10 de abril de 1987, de la Dirección
General de Industrias Químicas, de la Construcción,
Textiles y Farmactuticas. por la que se acuerda
publicar extracto de 13 Resoluciones que homologan
determinados productos bituminosos para impermea·
bi/ización de cubiertas en la edificación.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 13 Resoluciones siguientes:

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homol?$ll con la contraseña de homologación 051-2013 su pro
ducto bItuminoso marca «Esterdan 40 Plástico». Los ensayos han
sido efectuados por el laboratorio Cedex con clave 43.383, y
realizada la auditoria por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Español"" (ATISAE) con clave IA86/218/M-4510.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónim"" se
homol0S" con la contraseña de homologación 051-2014 su pr<>
dueto bItuminoso marca «Esterdan 20 A Elastómero». Los ensayos
han sido efectuadns por el laboratorio Cedex con clave 43.386, y
realizada la auditorla por «Asistencia Técnica IndustriaI, Sociedad
Anónima Español"" (ATISAE) con clave IAg61218/M-451O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónim~ se
homologa con la contraseña de homologación 051·2015 sus dos

productos bituminoso marca 4<Glasdan 40 P Elastómero)) y «Ura
flex V-40 Super». Los ensayos han sido efectuados por el laborato
rio Cedex con clave 43.391, y realizada la auditoría por «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE) con
clave 1A861218/M·451O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homologa con la contraseña de homologación 051-2016 sus dos
productos bituminoso marca «Glasdan 40 G Elastómero. y .Glas
dan 40jGP Elastómero». Los ensayos han sido efectuados por el
laboratorio Cedex con clave 43.392, y realizada la auditoria por
«.Asistencia Técnica Industrial, SOCiedad Anónima Española»
(ATISAE) con clave 1A86121g/M-4510.

Resolución de 16 de febrero de 1997, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homolofl con la contraseña de homologación 051-2017 su pro
ducto bituminoso marca «Glasdan 30 Aren~. Los ensayos han
sido efectuados por el laboratorio Cedex con clave 8480/86 (P), Y
realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, SocIedad
Anónima Española> (ATISAE) con clave 1A8612 18/M-45 10.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónim~ se
homolofl con la contraseña de homologación 051-2018 su pro
ducto bItuminoso marca 4CGlasdan AL-80», tipo 30. Los ensayos
han sido efectuados por el laboratorio Geocisa con clave
8480/86 (N), Y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española> (ATISAE) con clave
IA86/218/M·451O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónim~ se
homolo~a con la contrasefia de homologación DBI-2019 su pro
ducto bItuminoso marca «Glasdan AL-80», tipo 40. Los ensayos
han sido efectuados por el laboratorio Geocisa con clave
8480/86 (O), Y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española> (ATISAE) con clave
IA8612181M-45 IO.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homologa con la contraseña de homologación 051-2020 su pro
ducto bituminoso marca «<llasdao 40 Perforado». Los ensayos han
sido efectuados por el Iaboratorin Geocisa con clave 8480/86 (Q),
Y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Socie
dad Anónima Español"" (ATISAE) con clave 1A861218/M-451O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«!)erivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homol0S" con la contraseña de homologación 051-2021 su pro
ducto bItuminoso marca «CuridaIl». Los ensayos han sido efectua
dos por el laboratorio Geocisa con clave 8480/86 (M), Yrealizada
la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Española> (ATISAE) con clave IA861218/M-451O.

ResolUCIón de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima» se
homol0S" con la contraseña de homologación 051-2022 su pro
ducto bituminoso marca «G1asdan 20 A Elastómero•. Los ensayos
han sido efectuados por el laboratorio Cedex con clave 43.390, y
realizada la auditoría por «.Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española> (ATISAE) con clave IA861218/M.451O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Asfaltos del Sureste, Sociedad Anónim"" se homol0S" con la
contraseña de homologación 051-2023 su producto bituminoso
marca «Fitalsur-3». Los ensayos han sido efectuados por el
Iaboratorin Cedex con clave 43.546, y realizada la auditoria por
«Asistencia Técnica Industrial, SocIedad Anónima Española»
(ATISAE) con clave IA86/285¡V-251O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Asfaltos del Sureste, Sociedad Anónima> se homolo~ con la
contraseña de homologación DBI-2024 su producto bituminoso
marca «Velsur·20». Los ensayos han sido efectuados por el
laboratorio Cedex con clave 43.547, 't realizada la auditoría por
«.Asistencia Técnica Industrial, SOCIedad Anónima Española»
(ATISAE) con clave IA86/285/V-251O.

Resolución de 16 de febrero de 1987, por la que a solicitud de
«Asfaltos del Sureste, Sociedad Anónima» se homolo~ con la
contraseña de homologación 051-2025 su producto bItuminoso
marca *,Velsur-30». Los ensayos han sido efectuados por el
laboratorio Cedex con clave 43.548, y realizada la auditoría por
«.Asistencia Técnica Industrial, SocIedad Anónima Española»
(ATISAE) con clave 1A861285¡V·251O.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1987.-El Director general, Fernando

Magro Fernández.


